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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

47485 Anuncio  de la  Delegación del  Gobierno en Cataluña por  el  que se
convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas. Expediente: proyecto de modificación de la línea aérea de
transporte  de  energía  eléctrica  a  400  kV,  Maials-Rubí,  para  su
compactación  con  la  línea  a  220  kV,  doble  circuito,  Mangraners-
Juneda-L’Espluga-Montblanc-Penedés-Begues, en el término municipal
de Aiguamúrcia, en la provincia de Tarragona.

Mediante Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 12 de noviembre de 2025, número
272, se otorga a Red Eléctrica de España, S.A.U., la autorización administrativa
previa, la autorización administrativa de construcción y la declaración de utilidad
pública correspondiente al proyecto de modificación de la línea aérea de transporte
de energía eléctrica a 400 kV, Maials-Rubí, para su compactación con la línea a
220 kV, doble circuito, Mangraners-Juneda-L'Espluga-Montblanc-Penedés-Begues,
en el término municipal de Aiguamúrcia (Tarragona).

Según lo dispuesto en el artículo 56.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
del Sector Eléctrico, y en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implica la
urgente  ocupación  de  los  mismos,  siendo  de  aplicación  el  procedimiento  de
urgencia que determina el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, por la presente se requiere a los titulares de
los bienes y derechos cuya relación se adjunta, para que comparezcan en las
dependencias del ayuntamiento donde radican las fincas afectadas, como punto de
reunión,  con  objeto  de  proceder  al  levantamiento  de  las  actas  previas  a  la
ocupación  y,  si  procediere,  las  de  ocupación  definitiva,  de  las  fincas  de  su
propiedad.

El levantamiento de actas tendrá lugar en el Ayuntamiento de Aiguamúrcia el
día 4 de febrero de 2026 a partir de las 10 horas.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier
clase de derechos o intereses sobre los bienes afectados, podrán comparecer por
sí o por medio de representante con poder suficiente, aportando los documentos
acreditativos  de  su  titularidad,  preferiblemente  nota  simple  del  registro  de  la
propiedad.  Además,  puede  aportar  el  último  recibo  del  Impuesto  de  Bienes
Inmuebles, contrato de compra-venta o de arrendamiento y otros de los que resulte
cualquier  derecho  real  o  personal  sobre  los  bienes  a  expropiar,  incluidos
preacuerdos con el beneficiario en el procedimiento expropiatorio. Si lo estiman
oportuno, pueden acompañarse de perito y/o fedatario público, a su costa.

El  presente  anuncio  se  notificará  al  Ayuntamiento  de  Aiguamúrcia  y  se
publicará  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado,  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Tarragona, tablón de edictos del referido Ayuntamiento y al menos, en un periódico
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de la localidad y en dos diarios de la capital de la provincia, si los hubiere, lo que
servirá de notificación a los interesados desconocidos o de ignorado domicilio a los
efectos de lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS

Proyecto de modificación de la línea simple circuito a 400 kV Maials-Rubí para
su compactación con la línea a

220 kV Mangraners - Juneda - L’Espluga - Montblanc - Penedès - Begues:
Propietario Referencia catastral Servidumbre

vuelo (m2)
Zona de
seguridad
(m2)

Apoyos Sup. apoyos y
anillo de tierra
(m2)

Sup. tala (m2) Ocupación
temporal (m2)

Naturaleza del terreno Día Hora

AJUNTAMENT
D'AIGUAMURCIA

43001A03109005 112 33 0 0 0 0 Vía de comunicación de dominio
público

04/02/2026 12:30

NOU-KIT, SL 43001A03100021 3629 1468 T_209 143 1892 2879 Matorral, arbolado 04/02/2026 10:00

AGENCIA CATALANA
DE L'AIGUA

43001A03109007 132 45 0 0 0 0 Hidrografía natural (río,
arbolado, arroyo.)

04/02/2026 10:30

MAS DEN PARES II SA 43001A03100023 1614 576 0 0 2277 2280 Pinar maderable 04/02/2026 11:00

AJUNTAMENT
D'AIGUAMURCIA

43001A03109009 52 28 0 0 0 0 Vía de comunicación de dominio
público

04/02/2026 12:30

AJUNTAMENT
D'AIGUAMURCIA

43001A03209003 67 33 0 0 0 0 Vía de comunicación de dominio
público

04/02/2026 12:30

AJUNTAMENT
D'AIGUAMURCIA

43001A03209005 26 22 0 0 0 0 Vía de comunicación de dominio
público

04/02/2026 12:30

HROS. DE ALARI
MATEU ANTONIA

43001A03200049 1264 877 0 0 2468 2480 Matorral, arbolado 04/02/2026 11:30

MAS DEN PARES II SA 43001A03200022 1212 522 T_212; T_213 61 103 642 Matorral, arbolado 04/02/2026 11:00

AJUNTAMENT
D'AIGUAMURCIA

43001A03209006 188 61 0 0 0 0 Vía de comunicación de dominio
público

04/02/2026 12:30

AJUNTAMENT
D'AIGUAMURCIA

43001A01109001 171 52 0 0 0 0 Vía de comunicación de dominio
público

04/02/2026 12:30

CAIXABANK SA 43001A01100002 481 275 T_172N 73 177 866 Pinar maderable, arbolado 04/02/2026 12:00

AJUNTAMENT
D'AIGUAMURCIA

43001A01109007 267 0 T_172N 18 0 0 Vía de comunicación de dominio
público

04/02/2026 12:30

Desmontaje tras la compactación a 400 kV simple circuito Maials-Rubí con la
transformación a 220 kV doble

circuito de Mangraners - Juneda - L'Espluga - Montblanc - Penedès - Begues:
Propietario Referencia catastral Servidumbre

vuelo existente
(m2)

Zona de
seguridad
existente (m2)

Apoyos existentes Sup. apoyos y
anillo de tierra
existente (m2)

Sup. tala
existente (m2)

Ocupación
temporal
desmontaje (m2)

Día Hora

MAS DEN PARES II SA 43001A03100029 0 0 T-179MR 0 0 196 04/02/2026 11:00

MAS DEN PARES II SA 43001A03100054 0 0 T-178MR; T-179MR 0 0 1184 04/02/2026 11:00

AJUNTAMENT
D'AIGUAMURCIA

6515801CF6851N 0 0 T-178MR; T-179MR 0 0 107 04/02/2026 12:30

AJUNTAMENT
D'AIGUAMURCIA

6515802CF6851N 0 0 T-176MR 0 0 109 04/02/2026 12:30

MAS DEN PARES II SA 43001A03200022 0 0 T-173MR 0 0 96 04/02/2026 11:00

MAS DEN PARES II SA 43001A03300004 0 0 T-175MR 0 0 54 04/02/2026 11:00

Barcelona, 12 de diciembre de 2025.- El Delegado del Gobierno en Cataluña,
Carlos Prieto Gómez.
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